
Miércoles 18 de Julio de 1866. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 6049.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DÉ LAS ISLAS BALEARES.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Reales decretos.

Vengo en admitir la dimisión que dolos 
cargos de presidente de mi Consejo de Mi
nistros y de Ministro de la Guerra me ha 
presentado el Capitán general del ejército 
D. LeopoldoO‘Donnell, duque deTetuan; 
quedando altamente satisfecha de sus re
levantes servicios, y del acierto, celo y 
lealtad con que los ha desempeñado. ,

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Está rubrica
do de la Real Mano.—El Ministro do Gra
cia y Justicia, Fernando Calderón y Co- 
llanleSé

En atención á las circunstancies espe- 
cieles que concurren en el Capilar, gene
ral de ejército D. Ramón María Narvaez, 
duque do Valencia,

Vengo en nombrarle Presidente de mi 
Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra,

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.=Eslá rubrica
do de la Real Mano. —El Ministro de Gra
cia y Justicia, Fernando Calderón y Co- 
llanles.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Reales decretos
Vengo en admitir lo dimisión que dél 

rargo de Ministro de Estado me ha pre- 
senUdo D. Manuel Bermudez de Cas
tro; quedando muy satisfecha del celo leal
tad é inteligencia con que lo ha desempe- 
hado.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.=Está rubrica
do de la Real Mano.«El Presidente del

Vengo en admitir In dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomento me ha pre- I 
sentado D. Antonio Aguilar y Correa, 
Marques de la Vega de Armijo, quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.«Está rubrica
do de la Real Mano.==El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
voez.

Consejo do Ministros, Ramón María Nar- l 
vaez.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro do Gracia y Justicia me 
ha presentado D. Fernando Calderón y Co- 
llantes, quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia conque lo ha desem
peñado. .

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Está rubiica- 
do de la Real Mano.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina me ha pro
sentado el Teniente General D. Juan de 
Zavala, Morques de Sierra-Bollones; que
dando muy satifecba del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempeñado. ,

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Está rubrica
do de la Real Mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 

¡ vaez.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación me 

I ha presentado D. José de Posada Herrera; 
I quedando muy satisfecha del celo, lealtad 

é inteligencia con que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á diez de Julio de mil 

ochocientos sesenta y seis.«Está rubrica
do de la Real Mano. —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

Vengo en admitir la dimisión que de los 
cargos de Ministro de Ultramar é interino 
de Hacienda me ha presentado D, Anto
nio Cánovas del Castillo; quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
con que ha desempeñado dichos cargos. ,

Dado en Palacio á diez da Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Está rubrica
do de la Real Mano.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Yar- 
vaez.

En atención á tas circunstancias que 
concurren en don Lorenzo Arrazola, Se
nador del Raino, ,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Juclicia. , .

Dado en Palalacio 5 diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Está rubrica
do de la Real Mano»==El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Maria Nar
vaez.

En atención ó las circunstancias que con
curren en el Teniente general don Euse- 
bio Calooge, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina. .

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta j seis.—Está rubrica
do de la Real Mano.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

En atención á las circunstancias qne con
curren en D. Manuel García Barzanalla- 
na, Senador del Reino.

Vengo en nombrarle ministro de Ha
cienda. , .

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Está rubrica
do de la Real Mano.—El presidente de 
Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

En atención á las circunstancias que con-
corren en don Luis González Brabo, dipu
tado a Córtes que ha sido. 

Vengo en nombrarle Ministro de la Go-
beDado°en Palacio á diez de Julio de mil curren en el Teniente General D. Eusc-

ochocientos sesenta y seis.«Está rubrica
do de la Real mano.«=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

En atención á las circunstancias que con
curren en don Manuel do Otovio. diputa
do á Córtes, . .

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento. .

Dado en Palacio A diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Esta rubrica
do do la Real mano.= El Presidente dol 
Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez,

En atención á las circunstancias que con
curren en don Alejandro de Castro, dipu
tado á Corles que ha sido, , ,

Vengo en nombrarle ministro de Ul- 
ültramar. , .

Dado en Palacio á diez do Jubo de mil 
ochocientos sesenta y 5eÍ9.=Está rubrica
do de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo do Ministros, Ramón María Nar- 
vaez»

Vengo en disponer que don Lorenzo 
Arrazola, Ministro de Gracia y Justicia, se 
encargue interinamente del despacho del 
Ministerio de Estado. ,

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Está rubrica
do de la Real Mano.«EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez,

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente general de la 
Armada D. Joaquín Gutiérrez de Rubal- 
caba y Casál, Senador del Reino, ,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á trece de Julio de mil

ochocientos sesenta y seis.—Está rubrica
. do de la Reel mano.—El presidente del 
. Consejo de Ministros, Ramón Maria Nar

vaez.

En atención a las circunstancias que con
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'lo Caionge, Ministro que ha sido de Ma
in a,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á trece de Julio de mil 

•chocientos sesenta y seis.=Está rubrica- 
jo de la Real Mano.=sEl Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Muría Nar- 
vaez.

Es po s ic io n  á  S. M* 
SEÑORA:

Todos los Ministros que han merecido la 
confianza de V. M. han deseado sinceramen
te sin duda prestar un servicio á la Admi
nistración pública, organizando lascarreras 
civiles; pero motivos diversos, agenos a su 
voluntad, han impedido hasta ahora llegar 
al cumplimiento de aquel deseo que no se 
ha realizado ciertamente con la publica
ción del reglamento de í de Marzo último. 
Ardua en efecto es la empresa. Esta orga
nización que por su índole ha de modifi
car h siluucion de las personas en la nu
merosa y respetable clase de funcionarios 
públicos reclama como ninguna otra el 
trabajo de la meditación al establecerse, y 
el mayor prestigio moral posible en los 
medios que para realizarla se adopten. Es 
indispensable olvidar al resolver esta grave . 
cuestión, toda tendencia esclusivo, atener
se con imparcialidad absoluta al rigor de 
la justicia que, según sus antecedentes, • 
asista á lodos y ó cada uno de los emplea
dos y alejar de este modo hasta la sospe
cha de que una solución de tanta trascen
dencia sea considerada como un medio es
pecial de proteger a los funcionarios pú
blicos que pasan por afi’iados a una par
cialidad política determinada, con esclu- 
sion y en perjuicio do los que 5 olrra per
tenezcan ó puedan ser tenidos por adver
sarios. ' •

■ Es también indispensable que los reglas 
robre este asunto no toquen en lo mas le
ve al libre ejerejeio de las prerogativas que 
á V. M. corresponden por el arl. 45 de 
de la Conslitncion en su párrafo noveno. 
El cumplimiento de las disposiciones con
tenidas en el reglamento arriba citado cit- 
cunscribe hasta cierto punto aquellas pre
rogativas; y el articulo constitucional rela
tivo á su ejercicio solo reconoce por limi
tes los que legislativamente, esto es, con 
el concurso y madura discusión de las Cor
tes y del poder Real y no por reglamen
tos se establezcan. La Constitución tuvo 
sin duda presente en esta parle la alta con
veniencia de que al fijar la suerte de los 
empleados y el procurar el mejor acierto 
se contase en este difícil negocio con la coo
peración de lodos los partidos políticos, y 
se debatieran ámplia y delenidamenlo to
das y cada una de las disposiciones que se 
hubieren de adoptar. El legislador consti
tucional no quiso ni pudo querer que esta 
materia se traíase y resolviese por la preo
cupación apasionada y esclusiva del espíri
tu Je partido, sino por la noble é impar
cial inspiración de la justicia: quiso que la 
ley y solo la ley, es decir, el veredicto de 
los Cuerpos Colegisladores, la voz de los 
representontes de todas las tendencias po
líticas, reoslvieran esta cuestión que en Es- 
pafía tiene por desdicha un caráter algo 
análogo al que en otros pueblos distingue 
esos temibles problemas conocidos con el 
nombre de cuestiones sociales.

Fundado el Consejo de Ministros en es
tas razones, y tratándose de medidas re
glamentarias que no han llegado todavía á 
adquirir el carácter de ley, tiene el honor 
de proponer á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Julio de 1866.—SEÑO- 
RA.—A. L. R. P. de V. M.—El Presi
dente del Consejo de Ministros Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvacz.=El

Ministro de Hacienda, Manuel Garría Bar- 
zanallana. — El Ministro de Marina, Eusebio 
de Calonge.—El Ministro de la Goberna
ción, Luis González Brabo.— El Ministro 
de Fomento, Manuel deOrovio. — El Mi
nistro de Ultramar, Alejandro de Castro.

Real decreto.
De conlormidad con lo que me ha pro

puesto mi Consejo de Ministros.
Vengo en decretar lo siguiente:
Arl. !.• Queda derogado el reglamen

to publicado en "4 de Marzo último organi
zando las carreras civiles de lo Administra
ción.

Arl. 2.° El Gobierno presentará á las 
Cortes en la próxima legislatura un pro
yecto de ley en que se resuelva definitiva
mente este importante asunto.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis. —Está rubrica
do de la Real mano. — El presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Conslitncion 

Reina de las Españas. A lodos h's que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nossancio- 
nado lo siguiente:

Arl. I. De los productos de la desa
mortización se destinan 110 millones de 
escudosá responder de igual suma de Deu
da finíanle, representada por suplementos 
de la Caja de Depósitos al Tesoro.

Arl. 2. Para eonstilnrr la espresada 
suma en la Caja de Depósilosse entregará 
ó esta desde luego la tercera parle de los 
pagarés de compradores de bienes nacio
nales que haya disponibles al publicarse la 
presente ley., y se le entregará después 
mcnsuolmentc la tercera parle de los que 
vayan ingresando en las Tciorenas.

La Caja de Depósitos conservará estos 
valores como un activo disponible, que sin 
perjuicio déla garantía general del Estado 
consignada en el arl. 7.° de Real decreto 
de 29 de Setiembre de 1852, responde in
mediatamente do los depósitos hechos en 
ella.

Art. 3. Se autoriza al Gobierno pa
ra que, oyendo á la Junta inspectora de 
I» Caja de Depósitos, pueda negociar, cuan
do lo exijan las necesidades de la misma 
Ceja, el lodo ó porte de los pagarés que se 
le hayan entregado.

Llegado este caso, el descuento sufrido 
será abonable á la Caja, y se le reinte
grará con otra suma igual en valores de 
la misma especie.

Art. 4. El Gobierno no podrá dispo
ner de los fondos de h Caja mas que en 
la cantidad que quepa dentro de los lími
tes marcados en la ley de Presupuestos en 
la Deuda Ilolante para el servicio de Teso
rería.

Para poner disponer de mayores sumas 
necesita el Gobierno especial autorización 
de las Corles.

Las cantidades que boy debe <1 Tesoro 
a la Ceja como suplementos de estas para 
cubrir los déficits de presupuestos y otras 

perentorias atenciones, deberán irse rein
tegrando á la Caja bien sea por el medio 
que esta ley propone, bien sea por otro 
que en adelante puedan votar las Cortes.

Art. 5. Se conservarán en la Caja los 
fondos quo entren en ella y escedao del 
límite puesto en el artículo anterior ó las 
cantidades que pueden suplirse al Tesoro.

Cuando llegue el caso de haber tales 
escódenles en la Caja, el Gobierno, oyen
do á la Junta Inspectora, procederá ó á 
bajar el interés de los depósitos ó á sus
pender las renovaciones y nuevas admisio
nes, ó á destinar aquellos fondos á los ob
jetos prescritos en los articules 9.° y si
guientes del Real decreto de 12 de Mayo 
de 1861.

Arl. 6. La Junta Inspectora, creada 
por el art. 25 dal Real decreto de 29 de 
Setiembre de 1852, se compondré en ade
lante de dos Senadores y dos Diputados 
elegidos por los respectivos Cuerpos Cole- 
gisladoresen la misma forma que los de la 
comisión Inspectora de las Operaciones de 
la Dirección de la Deuda; un Consejero 
de Estado y Ministro del Tribunal de 
Cuentas, nombrados por el Ministro de 
Hacienda; y del Procurador del Tribunal 
de Comercio de Madrid.

Esta Junta elegirá de entre sus indivi
duos un Presidente y un Secretario; pero 
será presidida por el Ministro de Hacien
da, siempre que este orea conveniente asis
tir á sus sesiones.

Art. 7 La Junta Inspectora, ademas 
de . las atribuciones que le confiere el ar
ticulo 25 del Real decreto ántes citado y el 
50 del reglamento de 1 4 de Octubre de 
1852, tendrá en adelante las siguientes.

I.1 Cuidar de qne sean entregados 
puntualmente á la Caja los valores á que se 
refiere lo presente ley.

2 .a Proponer al Ministro de Hacienda 
en caso necesario la negociación de los 
miemos valores para atender á los venci
mientos de la Caja.

3 .a Cuidar muy especialmente de que 
los suplementos de la Caja al Tesoro no 
escedan dcllimitc prescrito en el art. í.°

4.1 Proponer al Ministro de Hacienda 
las disposiaioues que en su concepto de
ban adoptarse, llegado el caso prescrito 
en el arl. 5.®

5/ Hacer que se publique mensual
mente, ccn su conformidad, un resúmen 
de las cuentas de la Caja que deberá for
mar la Contaduría de la misma, y á fin de 
año la correspondiente cuenta general en 
los términos establecidos.

6.a Redactar y publicar anualmente 
una Memoria acerca de las operaciones v 
situación de la Caja, que será leida en el 
Congreso y en el Senado.

Art. 8. El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para la 
ejecución de la présenle ley..

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernado-res y demas Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

" P ¿Me a Une Jú Ih ^i’c n.i! <(|f(-e 
tos sesenta y seis.=Y'O LA REINA. 
El Ministro de Hacienda.=Manuel Gar
cía Barzaoallana.

MINISTERIO DE FOMENTO.
LEYES. ;

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española, Reina denlas Espa- 
ñas. A todos los que 4a presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1 .* La enseñanza agrícola se 
dividirá en tres ciases: superior, profesio
nal y elemental.

2.® La superior tiene por objeto crear 
Ingenieros agrónomos que estudiando |a 
ciencia en su mayor -ostensión sean aptos 
para el profesorado, y para organizar y diri. 
gir esplotaciones agrícolas, introduciéndolos 
modernos sistemas de cultivo conforme á las 
múltiples y variadas exigencias det terre
no, clima y circunstancias económicas de 
la localidad,

Art. 3 ° La profesional se concretará’á 
formar peritos agrícolas que posean conoci
mientos teórico-práclicos bástanles para la- 
sar y medir tierras y dirigir una esputa
ción establecida.

Art. -4.a La elemental proveerá á la 
creación do capataces con conocimiento me- 
iámenle práctico para formarebueno8 y úli- 
les operarios de agricultura. *

Art. 5.° Para el estudio de la enseñanza 
superior se establecerá una escuela general 
central, donde se .darán todas las asigna
turas. . .

Art. 6.° Para el déla profesional se irán ' 
estableciendo hasta cinco escuelas regiona
les, en que también se dará la elemental.

Alt. 7. Para la elemental habrán de 
establecerse, cuando sea posible, granjas- 
escuelasen lodos los pueblos que lo solici
ten, y á lo menos una en cada provincia, 
en la cual se enseñará también la práctica 
de cultivos especiales y de aclimatación.

Arl. 8.° Las escuelas profesionales y 
granjas-escuelas podrán establecerse en es- 
plotaciones particulares, prévios los corres- 
pondientos convenios ccn sus dueños.

Arl. 9.° La escuela general será cos
teada con fondos del Estado; las profesiona
les ó regionales por mitad éntre las provin
cias que constituyan la región y aqhella'en 
donde se hallen situadas; las granjas-escue
las por mitad entre la provincia y el pue
blo donde se establezcan.

Arl. 10- El Ministro de Fomento, á 
quien corresponde el nombramiento, ascen
so y traslación de los Profesores, publicará 
los reglamentos que regulen las circunstan
cias que en ellos han de concurrir para su 
ingreso y ascenso en la carrera, la organi
zación de las escuelas, los estudios de cada 
enseñanza y las atribuciones de los Inge
nieros peritos.

Art. 41. La enseñanza agrícola forma 
parle integrante de la instrucción pública, 
bajo la dependencia del Ministerio de Fo
mento, administrada por el Director gene
ral de Agricultura.

Per tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jusli • 

cias, Jefes, Gobernadores y demas Autori- 
dadesj asi civiles como militares y eclesiás- 
Ikas, de cualquiera clase y dignidad que
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den y bagan guardar, cumplir y ejecu- 

gUr la presente ley en todas sus partes.
1 n,anen Palacio áonce de Julio de mil 
lientos sesenta y seis.-W LA REI-

i Fl Ministro de Fomento, Manuel de 
NA-
Orovio-

3. Veinticinco años, cuando distase mas 
de siete kilómetros.

Estas distancias se lomarán desde la es- 
tremidad del pueblo y no desde su cen
tro.

Arl. 4. Los beneficios concedidos por 
esta ley durante los años espresados en el 
artículo anterior son los siguientes:

1. A los cabezas de familia, ya sean 
dueños, ya arrendatarios de la casería, ya 
administradores ó mayorales de los dueños, 
exención de lodo cargo público y obligato
rio, escoplo el de Alcalde pedáneo,

2. Licencia gratis de uso de armas para 
sí y para las personas de la casería á quie
nes él creyere necesario confiarlas bajo su 
propia responsabilidad.

3. A los hijos de los dueños, arrendata
rios ó mayordomos que hubieren residido 
dos años en la casería, si les cayere la 
suerte de soldados, el ser desliuados á la 
reserva.

BONA ISABEL II: I
Por la gracia de Dios y la ConMilocion 

,c la Monarquía española, Reina de las Es- 
añas. A lodos los que la presente ^vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Casería para los efectos de 
e<ta ley es un eslablecimienlo compuesto de 
uno ó mas edificios destinados á la esplola- 
cioa agrícola y habitación del dueño ó cul
tivador de un terreno fuera de poblado, 
aplicado al cultivo de cereales, viña, ar
bolado, prados, cria de ganado y cualquier 
otro ramo de agricultura, en una ú otra 
combinación, estando situado el edificio ó 
edificios en cualquier punto del terreno que 
constituye la finca.

Art. 2.° Las caserías que se formen pa
ra optar á los beneficios que establece la 
presente ley y seguir disfrutándolos por el 
tiempo que se fija en el art. 3.°, deberán 
reunir las condiciones siguientes:

1 .a Que el máximo de tierras que de
ben constituir la casería sea do 200 hectá
reas. • . _

2 .a Que cuando el dueño de una finca 
mayor de 500 hectáreas hubiese redue doh 
caserías, según la ley, la mitad de aquellas, 

A lo* mozos sorteables que lleven
cuatro años consecutivos de habitar en la 
casería, si les locase la suerte de soldados, 
el ser destinados á la reserva; pero si du
rante los años que deben servir mudasen 
su domicilio á otra localidad que no goza
se de los beneficios de esta ley, ingresarán 
en el ejército activo si les correspondiere.

Arl. 5. Cuando cinco ó mas caserías, 
por razón de las condiciones especiales de 
su situación, tuvieren que agruparse de mo-

pued$ con la otra mitad establecer una 
gran casería ó granja de eslensos cultivos, 
disfrutando de los mismos privilegios y 
ventajas que esta ley otorga á las case
rías. . . . :.

3 .a Que los edificios disten dos kilóme
tros cuando ménos del pueblo mas pró-

do que cada uno de los edificios no esté en 
su misma tierra de labor, disfrutarán de 
los mismos beneficios de esta ley, con tal 
que disten de "un pueblo los kilómetros 
espresados y las habitaciones tengan cada 
una puerta al campo.

Art. 6. Para la edificación de las case
rías ó grupos se conceden los derechos si
guientes:

1. El beneficio de vecindad para el

limo. *
4 .a Que se hallen los edificios habita- < 

dos y dedicados ó las industrias agrícolas < 
durante todo el año, salvo casos de hueco ■ 
por caducidad ó rompimiento del arriendo.

5 .a Que cada casería asi constituida 
sea indivisible durante el tiempo que según 
sus circunstancias disfrute de los benefi
cios de esta ley, podiendo sin embargo tras
mitirse completas libremente, asi por con
trato entre vivos como por disposiciones 
testamentarias.

Pero si por las condiciones especiales de 
la casería ó por las mejoras que hubiese re
cibido fuese susceptible, á solicitud del in
teresado y juicio del Gobernador, oyendo 
al Ayuntamiento del distrito y Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, de ser 
dividida en dos ó mas caserías arregladas 
á la ley, pueda hacerse esta división, cons 
tituyéndose estas nuevas caserías* indivisi
bles.

Arl. 3. No se impondrá contribución do 
ninguna clase á los edificios que formen la 
casería, ni á los que se construyan pata 
cualquier profesión, industria ú oficio, asi 
como tampoco a los que vivan en ellos.

Las tierras de la casería solo pagarán la 
contribución directa que hubieien satisfe
cho el año anterior a la concesión durante 
d tiempo marcado en la escala siguiente:

1. Quince años, cuando la casería dis
tase del pueblo mas próximo de dos ó cua
tro kilóm-tros.

2. Veinte años, cuando distase mas de 
tuatro á siete kilómetros.

4.

21 de Noviembre de 1855 podrán optar á 
loa beneficios de esta ley. Quedan subsis
tentes las exenciones y privilegios concedi
dos por las leyes de 23 de mayo de 1845 y 
la de 24 de Junio de 1849 sobre otros cua- 
b’squiera < lorgados á las obras de liegos, 
desecac ones y plantaciones nuevamente eje
cutadas; pero los plazos que se determinen 
no podrán acumularse á los que esta ley 
señala, sino (¡ue se entenderán comprendi
dos en ellos.

Ail. 10. El gobierno dictará los regla
mentos necesarios para la aplicación de la 
presente ley, sin que por estos pueda es- 
ceder de tres meses el plazo para dar ¡xoi 
resulla toda concesión.

Por lanío;
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes. Gobernadores y demas Autori
dades, asi civiles, como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.—A O LA REI 
NA.—El Ministro de Fomento.—Manuel de 
Orovio-

aprovechamiento de leña, pastos y demas 
de que disfrutan tos vecinos de los pueblos 
en cuyos términos radiquen las caserías y 
sns tierras para los dependientes y trabaja
dores y para la manutención de los ganados 
de trasporte empleados en los trabajos.

2. La facultad de abrir canteras, cons
truir hornos de cal, yeso y ladrillo, deposi
tar materiales y establecer talleres para ela
borarlos en los términos contiguos á las 
fincas rurales, siempre quesean del Esta
do ó de los comunes de los pueblos.

Art. 7. Los propietarios de un grupo ó 
pueblo de 50 ó mas casas que gocen de los 
beneficios de esta ley tendrán derecho á 
que se les facilite la parle facnhali.va para 
hacer nivelaciones ó mediciones, vias de co

MINISTERIO DE MARINA.

(Co n c l u s io n .)
>La manera como se retiró del fuego la 

I Villa de «Madrid» es una demostración de 
' la serenidad y pericia del Capitán Albar-

gohzalez, '
>Mandé en s°guida que el Alférez de na

vio D. Joaquín Lazaga, encargado de la 
lam ha de vapor de la «Numancia», y que 
p -rleiieciendo á la dotación del «Marques 
de la Victoria» habia pedido hallarse en el 
combate, fuese á saber la avería de la «Vi
lla de Madrid» y á prestarle el auxilio que 
pudiese, comisión que no pudo desempe
ñar, porque como á la mitad de la distan
cia que tenia que recorrer se partió el eje 
de la hélice de la lancha; debido á algu-

municacion y formar planos de presas, ace
quias y demas obras conducentes al esta- 
blecimi-u-.lo de riegos, siendo el sueldo de 
cuenta del Estado y las dietas de la del in
teresado.

Arl. 8. Cuando las construcciones fer- 
men poblaciones distantes mas de siete ki
lómetros de otras y e lén compuestas, cuan
do ménos, de 100 casas, aun cuando se 
hallen esparcidas por el campo, serán di- I 
chas poblaciones ausiliadas por el Gobierno 
con iglesia y Párroco como los demas pue
blos, con Médico, Cirujano, Velerinrrio, 
Maestro y Maestra de primera enseñanza, 
pagados durante diez, años de los fondos 
del Estad-).

Arl. 9. Los particulares que hubieren 
solicitado ó solicitaren establecer colonias 

I en sus propiedades con arreglo á la ley de

nos pedazos de proyectiles enemigos, que 
afortunadamente solo causaron dos heri
dos leves: la lancha permaneció largo rato 
expuesta á esos proyectiles, hasta que un 
bote de la «Villa de Madrid», según creo 
pudo recogerla.

»Muy poco tiempo habia trascurrido, 
cuando observé que la «Berenguela» se 
retiraba de la linea, largando á poco la 
señal del «Buque se va á pique» y que tum
baba sobre babor, navegando con la má
quina en dirección del mencionado fon
deadero.

»Era que una bala de monstruoso cali
bre habia atravesado de parte á parte su 
costado, saliendo al mar por debajo de 
la línea de flotación minutos antes que una 
granada de muy grueso calibre Armslrong 
reventaba dentro de su sollado, produ
ciendo el incendio de una carbonera y de 
una gran parte de las maletas de la gente 
y de otros efectos, aventando además has- 

l la 14 tablones de la cubierta de la ba-
tería principal, y partiendo nn bao.

»No impunemente había causado el ene
migo esas averías en ambos buques. Las 
balerías de estos habían hecho ya dismi
nuir muchísimo los fuegos contrarios, 
y la torre, blindada habia sufrido grandes 
estragos: estragos que lo dejaron en silen
cio el resto del combate. Ellos tenían que 
retirarse, pero sus enemigos quedaban

muy maltratados.
»Como V. S. comprenderá, ambos ac

cidentes eran sumamente sensibles en se
mejantes circunstancias; pero si sensibles 
me eran ¡cuánto no lo serian, me figuraba 
yo, para los Capitanes y dotaciones de 
ambos buques, que llenos del mayor en
tusiasmo y del más completo valor, lénian 
que retirarse de un puesto que con tanto 
honor ocupaban, viéndose obligados á no 
continuar acompañando á los demás de la 
Escuadra en tan honrosa ocupación; si 
bien es verdad que en el cortísimo tiempo 
que la «Villa de Madrid» habia permane
cido en fuego, y en los treinta y cinco 
minutos que lo habia la <B rengúela» Ra
bian causado iGConc bible daño al ene
migo!

uTerrible debió ser la situación del Ca-
pitan y tripulantes de la «Berenguela», 
viéndose á un tiempo con casi la certeza 
de irseá pique é incendiado el buque. Pe
ro no hay obstáculos que. servidores co
mo los de esa fragata no sepan vencer 
cuando se trata de la honra de su país. 
El fuego fué apagado, y el agua, que al
canzaba ya los hornos de las calderas 
cuando la «Berenguela» llegaba al fondea
dero de San Lorenzo, fué achicada: el 
agujero producido por el proyectil, y cu
ya estension era de 14 piés por cuadro de 
altura, estaba enteramente fuera del mar 
al largar la fragata el ancla en aquel fon
deadero. e

íEI modo como en medio de tan terri
bles ac> idenles.$8 retiró la «Berenguela,» 
habla muy alto en favor de la pericia y 
valor de su capitán. Al propio tiempo que 
se dejaba caer perfectamente para atrás 
para retirarse, continuaba disparando sus 
proyectiles al enemigo, como si nada es- 
traordinario aconteciese á su bordo.

»Y aquí debo consignar á V. S. un he
cho qu2 honra altamente á la Marina de 
S. M. Británica.

>AI pasar la «Berenguela» cerca de la 
corbeta de guerra inglesa «Shearwaler,» 
su Comandante Mr. Douglas, viendo el 
estado en que iba, hizo levar inmediata
mente el ancla, gritándole al mismo tiem
po desde sú popa al Capitán Pezuela que 
no tuviese cuidado, que él estaba allí y 
salvarla á su gonte.

»Pero sensibles como éranosos contra
tiempos, que arrebataban á los tripulantes 
de la «Berenguela» y de la «Villa de Ma
drid,» si no la gloria qüe ya habían sabi
do conquistarse, más sí la inmensa satis
facción de seguir lomando con sus com
pañeros parle en la acción, todavía, vino 
otro á contrariarnos.

>A las tres y mpdia de la larde hizo la 
«Almansa» señal de «incendio á bordo.» 
En efecto, vióse salir no poco humo de 
las portas de su balería; ppro también se 
veia que su fuego continuaba siendo tan 
nutrido como si semejante acontecimiento 
no tuviese lugar á su bordo.

íReliróse á poco de la línea, siempre 
enviando proyectiles al enemigo.

tConleslé á la señal, preguntando por 
otra, «si podria remediar la avería con 
sus propios recursos.» Respondió «que si 
podría,» y preguntándole entonces «si á 
pesar de las averías podria volver al fue
go,» contestóme «que si.» En efecto, creo 
que no habia trascurrido media hora 
cuando la «Almansa» clavada otra vez on 

, su puesto, saludaba de nuevo al enemigo
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A
con sus proyectiles. No puedo pasar ade
lante: es para mi grato deber consignar á 
V. S. un rasgo heroico del Capitán de la 
<Almansa»

«El fuego se había declarado en el ante
pañol de pólvora de proa. Hasta tres ve
ces recibió aviso de que era indispensable 
anegar el pañol: otras tantas contestó 
imperturbable D. Victoriano Sánchez que 
ántes que mojar su pólvora preferia volar 
la fragata.

«Este rasgo de imponderable serenidad 
fué coronado del éxito que merecía. La 
pólvora de la «Almansa,» que con ménos 
serenidad de su Capitán hubiera quedado 
inútil, se empleaba media hora después, 
como llevo espresado, en hacer estragos 
al enemigo.

»E1 fuego fué producido por una gra
nada que reventando en la balería, incen
dió las cargas que se conducían de las es
cotillas á las piezas, causándolo también 
en algunas que subian por una de esas 
escotillas.

»En aquel momento tuvo lugar un he
cho que demuestra lo que vale la que de 
ninguna manera puede ya llamarse bisoña 
tripulación de la «Almansa.»

«Quemados, estropeados esos conducto
res de cartuchos, ni uno se retiró de su 
puesto; diciendo solamente «Venga nues
tro relevo.»

»Sirva de satisfacción semejante prue
ba de inimitable valor á la provincia de 
Galicia; á la cual pertenece, con ligeras 
éscepciones, la donación de la «Almansa.»

»He querido, sin embargo de trastornar 
el orden de las horas, relatar por com
pleto los desagradables acontecimientos 
debidos al fu^o enemigo, ántes de ocu
parme de otro, que aunque tan sensible, 
reconocía otra causa no ménos hon
rosa.

»Pocos momentos ántes de las dos y 
media de la tarde habia puesto la «Blanca» 
la señal de escasei de municiones. Casi 
consumidas estas, se dirigió á la «Beren- 
guela», que todavía-iba en demanda de la 
isla de San Lorenzo, para ausiliarla en lo 
que pudiese.

«Convencido el valiente Capitán Topete 
de que la «Berenguela» se bastaba asi mis
ma, volvió al fuego con igual denuedo que 
anteriormente; disparando al enemigo has
ta 130 ó 140 de ios 200 proyectiles que 
le restaban; y entórices largando la señal 
de haber agotado sus municiones, se reti
ró definitivamente del combate, al ser las 
tres y media dejando dignamente repre
sentada á la Escuadra con la «Resolución,» 
«Numancia,» «Almansa» y «Vencedora.»

»E1 vacio de la «Blanca» era sén?ible: 
lodo loque debe serlo el que dejan cam
peones tan valerosos como el Capitán de 
esa fragata y sus subordinados.

«Pero sensible y todo era mayor aun 
la satisfacción de los que quedaban com
batiendo al ver que lo hacían reducidos 
á la mitad de fuerzas, con escelenle 
éxito.

«Continuó disminuyendo el fuego ene
migo hasta el punto que á las cuatro solo 
tres plazas en toda la línea de las fortifi
caciones respondían á nuestros disparos.

«Entóneos dispuse que la «Numancia» 
con la «Resolución» y la «Almansa» hicie
ran algunos contra la población, con lo 
qué, y el daño causado en ella por los 
anteriores de la última de dichas fragatas, 

se habia conseguido el objeto.
»Las cuatro y cuarenta minutos creo 

eran cuando verificados estos últimos dis
paros, no siendo hostilizados más que 
por los de tres cañones de las balerías, 
empezando la neblina, y próximo el fin 
del dia, mandé largar la señal de «reti
rarse del combate», al propio tiempo que 
por orden de V. S. hice cubrir las jarcias 
de la «Numancia» con su gente; dando su 
Comandante tres vivas'á la Reina, que 
fueron calorosamenlo contestados por lo
dos, y repetidos por las dotaciones de los 
Ótroz buques.

>Empezaba la noche cuando nos hallá
bamos reunidos de regreso en el fondea
dero de San Lorenzo.

»Tal ha sido el curso y terminación 
del combate llevado á cabo por esta es
cuadra, y uno de los que más honran 
nuestra Marina.

»La historia marítima consignará, para 
gloria de esa Marina, que una escuadra de 
seis fragatas, cinco de ellas de madera á 
•4.000 leguas del litoral de su país, sin 
otros recursos que los propios délos mis
mos buques sin tener en una estension de 
más de lOOOTeguas puerto á donde repa
rar sus averías, y después de larguísimo 
tiempo de campaña no titubeó en atacar 
decididamente fortificaciones -formidables 
armadas de cañones que no bajaban, sogun 
todos los antecedentes, de 90 en número 
entre ellos no pocos de enorme calibre, y 
parte acorazadas: forliücac ones levanta
das, cañones en parte y manejados por 
mercenarios inteligentes y atrevidos, dis
puestos siempre á prestar sus aventurosos 
recursos á los países que como el Perú no 
titubean en consumir los que podían ha
cerlos prósperos, en elementos de destruc
ción.

»Asi no es extraño que confiados én el 
conjunto formidable de esas fortificaciones, 
tanto la creencia del Gobierno d 1 Perú 
como la general de sus adictos y de mu
chas que no lo son, fuese la de que los 
buques de esta Escuadra perecerían irre
misiblemente, si se atrevían á atacarlas.

»EI ataque se verificó: el fu-go de esas 
fortificaciones quedó reducido á tres ca
ñones; y sin embargo/además de la honra 
nacional ilesa, mejor dicho, en muy alto 
puesto, las dotaciones de la escuadra del 
Pacífico han sacado todas sus naves lasti
madas si, acribilladas; pero Su glorioso 
pabellón ondeante en sus mástiles y listis 
para procurar cubrirlo de nuevo de glo
ria, si necesario fuese, después de haber 
conseguido el fin que se propusieron.

»Me es imposible detallar á V. S. los 
hechos individuales de las dotaciones, dig
nos de especial mención. Esto toca á los 
Jefes de los buques, qué sabrán hacerlo 
con lá justicia merecida.

»A mi solo Corresponde manifestar á 
V. S. que si no me ha cabido como á 
V. S. la honra de derramar mi sangre, pa. 
ra dpjar bien alta la de la patria, creó sin 
temor de injusticia, haber llenado mi dé- 
b^r, en cuanto rni deseo y patriotismo 
me exigían, sin que al espresarme así tra
te de encomiar lo que es pura y simple
mente el más sagrado dedos de un mi
litar.

sGoncluiré manifestando á V. S. que 
nuestras pérdidas han consistido én 38 in
dividuos muertos, entre ellos dos guardias- 

• marinas; y 130 heridos ó contusos, entre 
I ios cuales se encuentra V. S.., el Coman

dante de la «Blanca», y un oficial, heridos, 
y siete contusos; así como dos guardias- 
marinas heridos y uno contuso. La ad
junta relación expresa los nombres de 
lodos.»

Tales son, Excmo. Sr., los sucesos que 
en este dia han tenido lugar; dia de glo
ria á mi juicio para España y su Marina. 
Juicio igualmente formado por los Jefes de 
las poderosas Marinas aquí representadas, 
y de lo que es fiel testimonio la adjunta 
copia de la carta con que he sido honrado 
por el Sr. Contraalmirante Pearson de los 
Estados-Unidos de América.

España fué escarnecida, ofendida en su 
honra por el Perú y Chile; España ántes 
do retirar sus fuerzas del Pacífico ha da
do un severo castigo á ambas, sin que al 
exponer sus buques de madera ante las 
formidables balerías y cañones monstruo
sos del Callao haya perdido otra cosa que 
el brillo en los costados de los buques para 
dárselo, y más brillante, á sus nobles y 
gloriosos pabellones Ondeantes en sus po
pas, conservando intacto el blindaje del 
corazón de sus valientes tripulantes.

Resláme solo, Excmo. Sr., manifestar á 
V. E. que todos, todos sin excepción al
guna, han llenado sus deberes, rivalizando 
en entusiasmo, valor, serenidad y pericia: 
cada cual en su cometido ha sobrepujado 
á mis fundadas esperanzas; todos son dig
nos del reconocimiento de la patria que á 
tantas leguas está representada por tan he
roicos hijos.

Sin ofender á todos, no podré recomen
dar en parlkular á ninguno; él Gobierno 
de S. M. por los adjuntos partes que me 
remilenlos Sres. Comandantes y que acom
pañan á esta comunicación, así como por 
¿1 del Sr. Mayor General que traslado, ten
drá ocasión de apreciar los méritos indi
viduales por ellos contraídos, cumpliendo 
con el sagrado legado de nuestro bizarro 
y malogrado general Pareja.

Al siguiente dia del combate dirigí á las 
dotaciones de la Escuadra la alocución, 
que adjunta es copia, con el núm. 2.

Dios guarde á V. E. muchos años. Fra
gata «Numancia», bahía del Callao y mayo 
9 de 1866.—-Excmo. Sr.—Casto Mendez 
Nuñez.—Excmo. Sr. Ministro de Marina.

Marineros y soldados: Después de una 
árdua campaña, hoy se nos presenta la 
ocasión de cerrarla dignamente, castigando 
cual se merece la osadía y perfidia de un 
enemigo que nada ha dejado de poner en 
práctica pará vilipendiar á nuestra queri
da España, á España, que hoy espera de 
nosotros la venguemos dignamente. Un 
mismo deseo nos anima á todos; y yo no 
puedo dudar que con vuestro valor, deci
sión y entusiasmo lo veamos satisfecho; 
volviendo al seno de nuestras familias des
pués de consignar una página de gloiia en 
la historia de la marina moderna, dejando 
su honra á la allura que nuestra patria 
tiene derecho á esperar de nosotros.—¡Viva 
la R-'ina!—Mendez.—Es copia.—P. 0., Mi
guel Lobo.

Soldados y marineros de la de la Escua
dra del Pacífico: Una provocación inicua 
os trajo á las aguas del Callao. La ha
béis castigado apagando los fuegos de la 
numerosa artillería de g neso calibre pre
sentada por el enemigo, hasta el punto 

' qué solo tres cañones respondían á les 
í vuestros, cuando la caida del dia os obli- 
1 gó á volver al fondeadero.

Habéis humillado á los que, arrogantes 
se creían invulnerables al abrigo de sus 
muros de piedra y detras 'de sus mons. 
truosos cañones. ¡Cómo si las piedras ds 
los muros y el calibre de la artillería en. 
gendrasen lo que há menester todo el quQ 
pelea: corazón y disciplina!

Impulsados por ambas condiciones, qU9 
tan sobradas concurren en vosotros, y n)0 
vidos por el más puro patriotismo, habéis 
vengado ayer largos meses de inmundos 
insultos, de procaces denuestos.

Y si después del castigo que vuestro 
valor ha impuesto al Gobierno del Per¿ 
apagándole los fuegos de sus cañones, é 
primero que todos el de aquellos cuyos 
proyectiles creia sepultarían nuestros bu
ques en estas aguas, y de haberle destruí- 
do una parle de su más importante pobla
ción marítima, osan presentarse ante voso
tros las naves blindadas que con tanta ar- 
rogancía anuncia ese mismo Gobierno co
mo infalibles destructoras de las nuestras 
dejadlas acercarse, y entonces responde
réis á sus cañones monstruosos saltando 
sobre sus bordas 7 haciéndolesbajar su 
pabellón.

Tripulantes todos de la Escuadra del Pa
cífico: habéis añadido una gloria á las in
finitas que registra nuestra patria: la del 
Callao.

Os doy gracias en nombre de la Reina y 
de ésa patria.

Ambas os probarán en todos tiempos, 
en todas circunstancias, su común agrade
cimiento.

Ambas y él mundo entero, proclamarán 
siempre, y así lo dirá la historia, que los 
tripulantes todos de esta Escuadra, no de
jaron por un sólo momento de ser mode
los de la más extremada abnegación, del 
más cumplido valor.—Es copia.—P. O., 
Miguel Lobo.

^Gaceta del 10 de julio.)

Anuncio.
Publicada con el titulo de Manoal de 

Ayuntamientos una guia completa para 
preparar y formar los repartimientos de la 
contribución leiritorial y datos estadísti
cos, reducción de los diferentes marcos 
que se usan en todas las provincias de Es
paña al Real de 576 estadales y al sistema 
decimal, con tarifas para la fijación de ca
pitales y cuotas por dicho siütema y el de 
escudos, su autor don José Llovera Martí
nez ha solicitado que esta administración 
do hacienda pública, baga presente á los 
pueblos de esta provincia la utilidad de di
cha obra recomendada en diferentes Rea
les órdenes y últimamente por las de 3 da 
enero y 6 de febrero de 1865, admitién
dose en .cuenta el coste de la suscripción á 
las corporaciones municipales: y convenci
da la administración de las ventajas que 
puede proporcionar á los ay untamientos la 
referida obra, les invita para que si gustan 
adquirirla se sirvan manifestarlo, á fin de 
trasmitir sus pedidos al Sr. Llovera Mar
tínez.

PALMA.=Imprenta de Guasp.
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